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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentables. 

2. Tema de la Iniciativa. Pesca 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Angélica Rocío Melchor Vásquez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de noviembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
15 de octubre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Pesca, con opinión de Desarrollo Sustentable. 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar a los conceptos de la Ley, el de pesca ribereña, entendida como la pesca comercial que se efectúa con propósitos de beneficio 

económico, en aguas interiores o en aguas marinas; señalando que se puede practicar a pie desde tierra, en aguas someras o con una 

embarcación sin cubierta corrida y eslora total máxima de 12.5 metros.  Facultar a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y municipales y con la participación de 

representantes de productores de la región, Inapesca e investigadores, para decretar zonas de pesca ribereña. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-L del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 

SUSTENTABLES 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 4o.- … 

 

I. a XXXI. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

XXXII. … 

 

 

 

 

 

XXXIII. a LII. … 

 

No tiene correlativo 

 

Proyecto de decreto por el que se reforman diversas 

disposiciones de la Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentables 

 

Artículo Primero. Se adiciona una fracción XXXII y se recorren 

en su orden las actuales fracciones XXXII a la LI del artículo 4o. 

y se adiciona un artículo 61 Bis de la Ley General de Pesca y 

Acuacultura Sustentables. 

 

Artículo 4o. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

 

I. a XXXI. ... 

 

XXXII. Pesca ribereña: La pesca comercial que se efectúa con 

propósitos de beneficio económico, en aguas interiores o en 

aguas marinas. Se puede practica a pie desde tierra, en aguas 

someras o con una embarcación sin cubierta corrida y eslora 

total máxima de 12.5 metros. 

 

XXXIII. Pesca de fomento: Es la que se realiza con fines de 

investigación, exploración, experimentación, conservación, 

evaluación de los recursos acuáticos, creación, mantenimiento y 

reposición de colecciones científicas y desarrollo de nuevas 

tecnologías; 

 

XXXIV. a LII. ... 

 

61 Bis. En los ambientes costeros del territorio nacional la 

Secretaría en coordinación con los gobiernos de las entidades 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

federativas y municipales y con la participación de 

representantes de productores de la región, Inapesca e 

investigadores, podrá decretar zonas de pesca ribereña. 

 

Basados en la capacidad de carga de los ecosistemas costeros, 

las condiciones socioeconómicas y los valores culturales 

aportados por la pesca ribereña en la región, las zonas de 

pesca ribereña, tendrán como objetivos: 

 

I. El ordenamiento de la pesca realizada por las 

embarcaciones ribereñas; 

 

II. Garantizar el uso de artes de pesca altamente selectivas y 

menos impactantes con el ambiente; 

 

III. El fomentar la participación de los habitantes locales en 

las estrategias de manejo pesquero; y 

 

IV. El reconocimiento de los derechos históricos de los 

pescadores tradicionales. 

 

Las zonas de pesca ribereña se delimitarán a partir la línea de 

costa hasta una distancia de, al menos, doce millas náuticas. 

No se permitirá el uso de artes de pesca de arrastre, ni de 

artes de pesca fijas. El tránsito de embarcaciones pesqueras 

que no se consideren ribereñas estará limitado exclusivamente 

a actividades de embarque y desembarque. 

 

Artículo Segundo. Se reforman la fracción XII del Artículo 8o, 

modifica la fracción XVI, adiciona la fracción XVII y se recorre 

en su orden la actual fracción XVII del Artículo 13, modifica la 

fracción VII, adiciona la fracción VIII y se recorre en su orden la 
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ARTÍCULO 8o.- Corresponde a la Secretaría el ejercicio de las 

siguientes facultades: 

 

I. a XI. … 

 

XII. Fijar los métodos y medidas para la conservación de los 

recursos pesqueros y la repoblación de las áreas de pesca en 

coordinación con la autoridad competente, así como regular las 

zonas de refugio para proteger las especies acuáticas que así lo 

requieran, y establecerá las épocas y zonas de veda; 

 

 

 

XIII. … 

 

 

 

 

 

XIV. Regular y fijar el conjunto de instrumentos, artes, equipos, 

métodos, personal y técnicas de pesca; 

 

XV. Fomentar y promover las actividades pesqueras y acuícolas y 

el desarrollo integral de quienes participan en dichas actividades; 

 

actual fracción VIII del Artículo 14, reforma la fracción II del 

Artículo 29, modifica la fracción XXX, adiciona la fracción 

XXXI y se recorre en su orden la actual fracción XXXI del 

Artículo 132, modifica la fracción II y adiciona a la fracción III 

del Artículo 138, todos de la Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentables, para quedar como sigue: 

 

Artículo 8o. Corresponde a la Secretaría el ejercicio de las 

siguientes facultades: 

 

I. a XI. ... 

 

XII. Fijar los métodos y medidas para la conservación de los 

recursos pesqueros y la repoblación de las áreas de pesca en 

coordinación con la autoridad competente, así como regular las 

zonas de refugio para proteger las especies acuáticas que así lo 

requieran, a solicitud de las Entidades Federativas y previo 

estudio del Inapesca establecer zonas de pesca ribereña y 

regular las mismas , y establecerá las épocas y zonas de veda; 

 

XIII. Proponer al titular del Ejecutivo Federal el presupuesto 

destinado al sector pesca y acuacultura, que deberá incluir al 

menos los siguientes programas: fortalecimiento de la cadena 

productiva, ordenamiento pesquero, organización y capacitación, 

investigación e infraestructura; 

 

XIV. al XL. ... 

 

Artículo 13. Corresponden a los gobiernos de las Entidades 

Federativas, en el ámbito de su competencia de conformidad con 

lo dispuesto en esta Ley y lo que establezcan las leyes locales en 

la materia, las siguientes facultades: 
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XVI. Coordinar y supervisar la operación de los programas de 

administración y regulación pesquera y acuícola; 

 

XVII. Determinar las zonas de captura y cultivo, en aguas 

interiores y frentes de playa, para la recolección de reproductores, 

así como las épocas y volúmenes a que deberá sujetarse la colecta; 

 

XVIII. Aprobar, expedir y publicar la Carta Nacional Pesquera 

y la Carta Nacional Acuícola, y sus actualizaciones; 

 

XIX. Establecer con la participación que en su caso, 

corresponda a otras dependencias de la Administración Pública 

Federal, viveros, criaderos, épocas y zonas de veda; 

 

XX. Participar en la determinación de niveles de incidencia y 

el reconocimiento de zonas libres y de baja prevalencia de 

enfermedades y plagas pesqueras y acuícolas; 

 

XXI. Proponer el establecimiento y regulación de los sitios de 

desembarque y acopio para las operaciones pesqueras y acuícolas 

y promover ante las autoridades competentes la ubicación de los 

mismos; 

 

XXII. Proponer, coordinar y ejecutar la política general de 

inspección y vigilancia en materia pesquera y acuícola, con la 

participación que corresponda a otras dependencias de la 

Administración Pública Federal; 

 

XXIII. Solicitar y verificar la acreditación de la legal 

procedencia de los productos y subproductos pesqueros y 

acuícolas, así como supervisar el control de inventarios durante 

las épocas de veda; 

 

I. a XV. ... 

 

XVI. El ejercicio de las funciones que les transfiera la Federación, 

conforme a lo dispuesto por la presente Ley; 

 

XVII. Proponer, en el ámbito de su jurisdicción y a través del 

Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura, la creación de áreas de 

pesca ribereña, y 

 

XVIII. Las demás que no estén otorgadas expresamente a la 

Federación. 

 

Artículo 14. Corresponden a los Municipios en el ámbito de su 

competencia y de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y lo 

que establezcan las leyes locales en la materia, las siguientes 

facultades: 

 

I. a VI. ...  

 

VII. Promover y fomentar la actividad acuícola, en armonía con la 

preservación del ambiente y la conservación de la biodiversidad; 

 

VIII. Proponer, en el ámbito de su jurisdicción y a través del 

Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura, la creación de áreas de 

pesca ribereña, y 

 

IX. Participar, de conformidad con los acuerdos y convenios que 

se celebren con las autoridades competentes, en la inspección y 

vigilancia en su jurisdicción. 

 

Artículo 29. El Inapesca será el órgano administrativo con 
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XXIV. Fomentar y promover la producción, industrialización, 

abasto, comercialización, calidad, competitividad y exportación 

de los productos pesqueros y acuícolas, en todos sus aspectos, en 

coordinación con las dependencias competentes; 

 

XXV. Proponer y coordinar la política nacional de 

competitividad de los productos pesqueros y acuícolas en el 

mercado internacional; 

 

XXVI. Promover el establecimiento de zonas de acuacultura, 

así como la construcción de unidades de producción acuícola; 

 

XXVII. Promover la organización y capacitación para el 

trabajo pesquero y acuícola y prestar servicios de asesoría y 

capacitación a las organizaciones pesqueras y acuícolas que lo 

soliciten; 

 

XXVIII. Promover y apoyar la investigación, la innovación y 

el desarrollo tecnológico de la pesca y la acuacultura, así como el 

fortalecimiento de las capacidades tecnológicas de la planta 

productiva nacional; 

 

XXIX. La coordinación con INAPESCA, como organismo 

público descentralizado responsable de la investigación científica 

y tecnológica del sector pesquero y de acuacultura nacional; 

Fracción reformada DOF 07-06-2012 

 

XXX. Establecer y operar el Sistema Nacional de Información 

Pesquera y Acuícola y el Registro Nacional de Pesca y 

Acuacultura, así como mantenerlos actualizados en forma 

permanente, de conformidad con las disposiciones legales 

personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de dirigir, 

coordinar y orientar la investigación científica y tecnológica en 

materia de pesca y acuacultura, así como el desarrollo, innovación 

y transferencia tecnológica que requiera el sector pesquero y 

acuícola. 

 

Para el cumplimiento de su objetivo el Inapesca contará, entre 

otras, con las siguientes atribuciones: 

 

I. ... 

 

II. Emitir opinión de carácter técnico y científico para la 

administración y conservación de los recursos pesqueros y 

acuícolas, y sobre la creación de las zonas de pesca ribereñas ; 

 

III. a XVIII. ... 

 

Artículo 132. Son infracciones a lo establecido en la presente Ley, 

el Reglamento y las normas oficiales que de ella deriven: 

 

I. a XXIX. ... 

 

XXX. Falsificar o alterar los títulos que amparan los derechos de 

los permisos o concesiones; 

 

XXXI. Pescar con embarcación de características distintas a las 

que señala esta Ley para la pesca ribereña en zonas de pesca 

ribereña, y 

 

XXXII. Cualquier otra contravención a lo dispuesto en la presente 

Ley. 
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aplicables; 

 

XXXI. Establecer bases de coordinación con las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal y celebrar 

acuerdos de concertación de acciones con los sectores productivos 

para la ejecución de programas y proyectos de fomento y 

desarrollo de las actividades pesqueras y acuícolas; 

 

XXXII. Celebrar convenios o acuerdos de coordinación y 

colaboración con los gobiernos de las entidades federativas, en los 

términos de la presente Ley; 

 

XXXIII. Promover, en coordinación con las instancias 

correspondientes de la administración pública, el consumo de 

productos pesqueros y acuícolas; 

 

XXXIV. Promover la inclusión de proyectos de inversión en 

obra pública a la cartera de programas y proyectos de inversión de 

la Administración Pública Federal, mediante la concertación y 

colaboración con los tres órdenes de gobierno y los productores 

pesqueros y acuícolas; 

 

XXXV. Promover la participación activa de las comunidades y 

los productores en la administración y manejo de los recursos 

pesqueros y acuícolas, a través del Consejo Nacional de Pesca y 

Acuacultura; 

 

XXXVI. Determinar, con la participación de las instituciones 

de investigación, sectores productivos y Consejos Estatales de 

Pesca y Acuacultura, zonas de repoblación de especies; 

 

XXXVII. Expedir los lineamientos y llevar a cabo la operación 

Artículo 138. La imposición de las multas a que se refiere el 

artículo 133 se determinará en la forma siguiente: 

I. ... 

II. Con el equivalente de 101 a 1,000 días de salario mínimo 

vigente a quien cometa las infracciones señaladas en las 

fracciones: I, II, V, VII, IX, XV, XVII, XVIII, XXI, XXII, XXIII, 

XXVI, XXVIII, XXXII del artículo 132; 

III. Con el equivalente de 1,001 a 10,000 días de salario mínimo 

vigente a quien cometa las infracciones señaladas en las 

fracciones: VIII, XI, XII, XIV, XX, XXIV, XXVII, XXX, XXXI 

del artículo 132, y 

IV. Con el equivalente de 10,001 a 30,000 días de salario mínimo 

vigente a quien cometa las infracciones señaladas en las 

fracciones: III, IV, X, XIII, XVI, XIX, XXIX del artículo 132. 

Para la imposición de las multas servirá de base el salario mínimo 

vigente para el Distrito Federal al momento de cometerse la 

infracción. 

En caso de reincidencia se duplicará el monto establecido para 

cada una de las fracciones anteriores. 
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del Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola; 

 

XXXVIII. Realizar la inspección y vigilancia del 

cumplimiento de esta Ley, sus reglamentos, normas oficiales y 

demás disposiciones que de ella se deriven; 

 

XXXIX. Determinar las infracciones e imponer las sanciones 

administrativas que correspondan por incumplimiento o violación 

a los ordenamientos mencionados en la presente Ley, y 

 

XL. Las demás que expresamente le atribuya esta Ley, sus 

disposiciones reglamentarias, las normas oficiales, así como las 

demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 13.- Corresponden a los gobiernos de las 

Entidades Federativas, en el ámbito de su competencia de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley y lo que establezcan las 

leyes locales en la materia, las siguientes facultades: 

 

I. Diseñar y aplicar la política, los instrumentos y los 

programas para la pesca y la acuacultura estatal, en concordancia 

con la Política Nacional de Pesca y Acuacultura Sustentables, 

vinculándolos con los programas nacionales, sectoriales y 

regionales, así como con su respectivo Plan Estatal de Desarrollo; 

 

II. Formular y ejercer la política local de inspección y 

vigilancia pesquera y acuícola en el marco del Convenio 

específico signado con la Secretaría en estas materias y participar 

de conformidad con los acuerdos y convenios que se celebren con 

la Federación en las acciones de prevención y combate a la pesca 

ilegal, así como en la formulación y evaluación del Programa 

Integral de Inspección y Vigilancia para el Combate a la Pesca 

Ilegal; 



 

 10 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

III. Celebrar convenios o acuerdos de coordinación y 

colaboración con el gobierno federal en materia de pesca y 

acuacultura; 

 

IV. Participar con las dependencias competentes de la 

Administración Pública Federal en la elaboración de planes de 

manejo y de normas oficiales de conformidad con la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización y otras disposiciones 

aplicables; 

 

V. Integrar el Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura para 

promover la participación activa de las comunidades y los 

productores en la administración y manejo de los recursos 

pesqueros y acuícolas y participar en la operación del Fondo 

Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola; 

 

VI. Establecer, operar y mantener actualizado el Sistema 

Estatal de Información Pesquera y Acuícola y participar en la 

integración del Sistema Nacional de Información Pesquera y 

Acuícola, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, 

así como integrar y operar el sistema estadístico pesquero y 

acuícola estatal y proporcionar la información estadística local a 

las autoridades federales competentes para actualizar la Carta 

Nacional Pesquera y la Carta Nacional Acuícola; 

 

VII. Establecer, operar y mantener actualizado el Registro 

Estatal de Pesca y Acuacultura con carácter público y participar 

en la integración del Registro Nacional de Pesca y Acuacultura, 

de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

 

VIII. Promover y apoyar la construcción, mejora y 
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equipamiento de embarcaciones y artes de pesca, así como la 

creación y operación de esquemas de financiamiento adecuados 

para el desarrollo integral de la actividad pesquera y acuícola; 

 

IX. Participar en la formulación e implementación de los 

programas de ordenamiento pesquero y acuícola; 

 

X. Promover la investigación aplicada y la innovación 

tecnológica de la pesca y acuacultura; 

 

XI. Promover el consumo de una mayor variedad de productos 

pesqueros y acuícolas; 

 

XII. La aplicación de los instrumentos de política acuícola, 

previstos en las leyes locales en la materia, así como en las 

materias que no estén expresamente atribuidas a la Federación; 

 

XIII. Coordinarse con la Federación, sus Municipios y con 

otras Entidades Federativas, para el ordenamiento territorial de los 

desarrollos acuícolas; 

 

XIV. Promover mecanismos de participación pública de los 

productores en el manejo y conservación de los recursos 

pesqueros y acuícolas conforme a lo dispuesto en esta Ley y otras 

disposiciones jurídicas federales y locales aplicables; 

 

XV. En los cuerpos de agua dulce continental a que se refiere 

el párrafo quinto del Artículo 27 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, con excepción de las aguas 

continentales que abarquen dos o más entidades federativas, las 

que pasen de una a otra, y las transfronterizas sujetas a la 

jurisdicción federal: 
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a) Administrar las actividades de pesca y acuacultura que se 

realicen en zonas y bienes de su competencia; 

 

b) Expedir, de acuerdo a sus respectivas legislaciones, las 

autorizaciones que correspondan; 

 

c) Ordenar, fomentar y promover el desarrollo de la pesca y 

acuacultura; 

 

d) Participar con las dependencias competentes de la 

Administración Pública Federal en la determinación de especies 

acuáticas sujetas a la protección especial, amenazadas o en peligro 

de extinción; 

 

e) Determinar, de acuerdo con las condiciones técnicas y 

naturales, las zonas de captura, cultivo y recolección; 

 

f) Establecer viveros, criaderos, reservas de especies acuáticas 

y épocas y zonas de veda; y 

 

g) Participar con las dependencias competentes de la 

Administración Pública Federal, en la elaboración de normas 

oficiales y planes de manejo relativos al aprovechamiento integral 

y sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas; 

 

XVI. El ejercicio de las funciones que les transfiera la 

Federación, conforme a lo dispuesto por la presente Ley, y 

 

XVII. Las demás que no estén otorgadas expresamente a la 

Federación. 
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ARTÍCULO 14.- Corresponden a los Municipios en el ámbito 

de su competencia y de conformidad con lo dispuesto en esta Ley 

y lo que establezcan las leyes locales en la materia, las siguientes 

facultades: 

 

I. Diseñar y aplicar la política y los programas municipales 

para la pesca y la acuacultura, vinculándolos con los programas 

nacionales, estatales y regionales; 

 

II. Participar en la integración del Sistema Estatal de 

Información Pesquera y Acuícola y del Registro Estatal de Pesca 

y Acuacultura; 

 

III. Promover mecanismos de participación pública en el 

manejo y conservación de los recursos pesqueros y acuícolas; 

 

IV. Proponer a través del Consejo Estatal de Pesca y 

Acuacultura, métodos y medidas para la conservación de los 

recursos pesqueros y la repoblación de las áreas de pesca; 

 

V. Participar en la formulación de los programas de 

ordenamiento pesquero y acuícola; 

 

VI. En coordinación con el gobierno estatal, participar en las 

acciones de sanidad acuícola, en los términos de esta Ley y de la 

legislación local; 

 

VII. Promover y fomentar la actividad acuícola, en armonía 

con la preservación del ambiente y la conservación de la 

biodiversidad; y 

 

VIII. Participar, de conformidad con los acuerdos y convenios 
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que se celebren con las autoridades competentes, en la inspección 

y vigilancia en su jurisdicción. 

ARTÍCULO 29.- El INAPESCA será el órgano administrativo 

con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de 

dirigir, coordinar y orientar la investigación científica y 

tecnológica en materia de pesca y acuacultura, así como el 

desarrollo, innovación y transferencia tecnológica que requiera el 

sector pesquero y acuícola. 

Párrafo reformado DOF 07-06-2012 

 

Para el cumplimiento de su objetivo el INAPESCA contará, 

entre otras, con las siguientes atribuciones: 

 

I.  Realizar investigaciones científicas y tecnológicas de la 

flora y fauna acuáticas, en materia de pesca y 

acuacultura; 

 

II.  Emitir opinión de carácter técnico y científico para la 

administración y conservación de los recursos pesqueros 

y acuícolas; 

 

III.  Coordinar la formulación e integración del Programa 

Nacional de Investigación Científica Tecnológica en 

Pesca y Acuacultura, con base en las propuestas de las 

instituciones educativas y académicas, de investigación, 

universidades, y organizaciones de productores; 

 

IV.  Coordinar la integración y funcionamiento de la Red 

Nacional de Información e Investigación en Pesca y 

Acuacultura, para la articulación de acciones, la 

optimización de recursos humanos, financieros y de 

infraestructura; 
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V.  Elaborar y proponer la expedición y actualización de la 

Carta Nacional Pesquera y la Carta Nacional Acuícola; 

 

VI.  Dar asesoramiento científico y técnico a los pescadores y 

acuicultores, que así lo soliciten, para conservar, 

repoblar, fomentar, cultivar y desarrollar especies 

pesqueras y acuícolas; 

 

VII.  Apoyar, desarrollar y promover la transferencia de los 

resultados de la investigación y de la tecnología generada 

por el Instituto de forma accesible a los productores 

pesqueros y acuícolas; 

 

VIII.  Formular estudios y propuestas para el 

ordenamiento de la actividad pesquera y acuícola en 

coordinación con centros de investigación, 

universidades, autoridades federales, de los gobiernos de 

las entidades federativas y del Distrito Federal; 

 

IX.  Coadyuvar en la realización de análisis de riesgo sobre la 

introducción, establecimiento y diseminación de plagas y 

enfermedades acuícolas; 

 

X.  Promover y coordinar la participación y vinculación de 

los centros de investigación, de las universidades e 

instituciones de educación superior con el sector 

productivo para el desarrollo y ejecución de proyectos de 

investigación aplicada y de innovación tecnológica en 

materia de pesca y acuacultura; 

 

XI.  Promover los estudios técnicos y el desarrollo de la 
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acuacultura de especies nativas; 

 

XII.  Emitir opiniones y dictámenes técnicos, en las áreas de 

competencia del Instituto; 

 

XIII.  Formular y ejecutar programas de adiestramiento y 

capacitación al sector pesquero y acuícola; 

 

XIV.  Difundir sus actividades y los resultados de sus 

investigaciones, sin perjuicio de los derechos de 

propiedad intelectual y de la información que por su 

naturaleza deba reservarse conforme a la ley de la 

materia; 

 

XV.  Elaborar los planes de manejo de las actividades 

pesqueras y acuícolas por recurso o recursos; 

 

XVI.  Difundir y publicar los resultados de las investigaciones 

que realicen de conformidad con la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

 

XVII.  Designar observadores a bordo en las 

embarcaciones o en las instalaciones pesqueras o 

acuícolas, para fines de investigaciones; y 

 

XVIII.  Las demás que expresamente le atribuya ésta Ley, 

sus disposiciones reglamentarias, las normas oficiales 

que de ella deriven, las leyes y reglamentos 

correspondientes vinculados al ámbito de la pesca y la 

acuacultura. 

 

El INAPESCA contará con centros regionales y estatales de 
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investigación acuícola y pesquera. 

 

ARTÍCULO 132.- Son infracciones a lo establecido en la 

presente Ley, el Reglamento y las normas oficiales que de ella 

deriven: 

 

I. Realizar la pesca sin contar para ello con la concesión o 

permiso correspondiente; 

 

II. Recolectar del medio natural reproductores, larvas, 

postlarvas, crías, huevos, semillas o alevines de las especies 

pesqueras, sin contar para ello con la concesión o permiso 

correspondientes; 

 

III. Operar barcos-fábrica o plantas flotantes; 

 

IV. Explotar, siendo titular de una concesión o permiso, una 

especie o grupo de especies, en volúmenes mayores o fuera de lo 

establecido en las normas oficiales o en el título respectivo; 

 

V. Facturar o amparar productos pesqueros, que no hubieran 

sido obtenidos en los términos de su concesión o permiso por sus 

titulares; 

 

VI. Realizar actividades de acuacultura o pesca de fomento, 

didáctica o deportivo-recreativa, sin contar con la concesión o el 

permiso respectivo; 

 

VII. Simular actos de pesca de consumo doméstico, de 

fomento, deportivo-recreativa o didáctica con el propósito de 

lucrar con los productos obtenidos de las capturas; 
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VIII. Sustituir al titular de los derechos consignados en las 

concesiones o permisos sin autorización expresa de la Secretaría; 

 

IX. No llevar a bordo de las embarcaciones la documentación 

original expedida por la Secretaría para acreditar la concesión o 

permiso, o no tener en las instalaciones acuícolas copia certificada 

de la misma; 

 

X. Efectuar operaciones de pesca con embarcaciones 

extranjeras sin el permiso correspondiente; 

 

XI. Desembarcar productos pesqueros en el extranjero o 

transbordarlos sin contar con el permiso de la Secretaría, salvo en 

los casos previstos en el segundo párrafo en el artículo 74 de esta 

Ley; 

 

XII. Descargar en puertos mexicanos productos de pesca 

comercial provenientes de embarcaciones extranjeras, sin permiso 

de la Secretaría, salvo en los casos previstos en el segundo párrafo 

en el artículo 75 de esta Ley; 

 

XIII. Practicar la pesca en alta mar o en aguas de jurisdicción 

extranjera, con embarcaciones de matrícula y bandera mexicanas, 

sin el permiso correspondiente; 

 

XIV. No acatar las condiciones y requisitos establecidos en las 

autorizaciones otorgadas por gobiernos extranjeros al gobierno 

mexicano, para la captura de especies; 

 

XV. Hacer uso indebido de la información técnica o científica 

de la Secretaría o del INAPESCA; 
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XVI. Transportar o utilizar en embarcaciones destinadas a la 

pesca, instrumentos explosivos, sustancias contaminantes; 

 

XVII. Utilizar o transportar instrumentos, artes o métodos de 

pesca prohibidos o no permitidos por la Secretaría; 

 

XVIII. Practicar la pesca con embarcaciones distintas de 

aquellas que haya permitido y registrado la Secretaría; 

 

XIX. Extraer, capturar, poseer, transportar o comerciar 

especies declaradas en veda o con talla o peso inferiores al 

mínimo especificado por la Secretaría u obtenerlas de zonas o 

sitios de refugio o de repoblación; 

 

XX. Omitir el uso de la bitácora de pesca, alterar o anotar con 

falsedad los datos técnicos que se asienten en la misma o no 

entregarla a la Secretaría cuando dicha autoridad requiera su 

exhibición; 

 

XXI. Comercializar las capturas de la pesca deportivo-

recreativa; 

 

XXII. No proporcionar la información en los términos y plazos 

que solicite la Secretaría o incurrir en falsedad al rendir ésta; 

 

XXIII. Instalar artes de pesca fija, sin contar con el permiso 

correspondiente; 

 

XXIV. Introducir o manejar bajo cualquier forma, especies o 

material biológico en aguas de jurisdicción federal, que causen 

daño, alteren o pongan en peligro la conservación de los recursos 

pesqueros; 
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XXV. No cumplir con la obligación de inscripción y 

actualización en el Registro Nacional de Pesca y Acuacultura, en 

los términos de esta Ley y su reglamento; 

 

XXVI. Incumplir lo establecido en las normas oficiales que 

deriven de esta Ley; 

 

XXVII. No demostrar documentalmente a la Secretaría la legal 

procedencia de los productos pesqueros y acuícolas por parte de 

quienes los posean, almacenen, transporten o comercialicen, con 

base en lo señalado en el párrafo primero del artículo 75 de la 

presente Ley; 

 

XXVIII. No contar con el equipo especializado de monitoreo 

satelital, cuando así lo establezcan las disposiciones 

reglamentarias o la concesión o permiso correspondientes; 

 

XXIX. No cumplir con las disposiciones sanitarias 

establecidas en la presente Ley y en los ordenamientos jurídicos 

aplicables; 

 

XXX. Falsificar o alterar los títulos que amparan los derechos 

de los permisos o concesiones, y 

 

XXXI. Cualquier otra contravención a lo dispuesto en la 

presente Ley. 

 

ARTÍCULO 138.- La imposición de las multas a que se refiere el 

artículo 133 se determinará en la forma siguiente: 

 

I. Con el equivalente de 10 a 100 días de salario mínimo vigente a 
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quien cometa las infracciones señaladas en las fracciones: VI, 

XXV del artículo 132; 

 

II. Con el equivalente de 101 a 1,000 días de salario mínimo 

vigente a quien cometa las infracciones señaladas en las 

fracciones: I, II, V, VII, IX, XV, XVII, XVIII, XXI, XXII, XXIII, 

XXVI, XXVIII, XXXI del artículo 132; 

 

III. Con el equivalente de 1,001 a 10,000 días de salario mínimo 

vigente a quien cometa las infracciones señaladas en las 

fracciones: VIII, XI, XII, XIV, XX, XXIV, XXVII, XXX del 

artículo 132, y 

 

IV. Con el equivalente de 10,001 a 30,000 días de salario mínimo 

vigente a quien cometa las infracciones señaladas en las 

fracciones: III, IV, X, XIII, XVI, XIX, XXIX del artículo 132. 

 

Para la imposición de las multas servirá de base el salario mínimo 

vigente para el Distrito Federal al momento de cometerse la 

infracción. 

 

En caso de reincidencia se duplicará el monto establecido para 

cada una de las fracciones anteriores. 

 

 

  

 Transitorio 

Único. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en de Diario Oficial de la Federación 

 

KJL 


